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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que el número de repatriados 
(devolución y expulsión) en el año 2020 fueron 3.738; por su parte, en 2021, a fecha 31 

de enero, han sido de 414.  
 

Cabe indicar que no se facilitan datos relativos a la nacionalidad de los 
ciudadanos extranjeros sometidos a un procedimiento de expulsión, ya que podría 

derivarse problemas en las relaciones internacionales de España con los diferentes 
países afectados.  
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